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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las l ey©»,¿r i l encs y anuncios q'i >• Uayan de insert i irs&cn 
l o s UOLKTINES OFICIALES se han de iu.iti, uir al Jefe Pol í t ico ros-
pect ivo , por c u y o c o n d u e l o se pasarán & los Kditorcs de l o s 
mencionados periódicos , 

(Real orden de 6 de Abril de IS39.) 

He publica todu« Io¿ «liu*, excepto ION domingo». 

Eti esta capit.il , l l evado á domic i l io , 2'eo peseta» mensuales ant ic ipadas: fue
ra de ella a'SO al mes ; 9 al trimestre; 18 al semes tre , y aa'oo por un a ñ o . 

Se admiten s . v e n c i o n e s en Madrid, cu la A l imuistraciúu del BoctitMj p laza 
de Santiago, 2 . — iruefa do es la capital , t l ireetnmeate por medio de carta i la 
AdminiMración, con inclusión del imparte del t iempo «le abono eu s o l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de las Autoridades , excepto l a s q u e t e a n 
á instancia de parte no pobre, se insertaron oficialmente: as ' -
misino eailqtdor anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimana de la s mismas; pero los de Interés particular p t -
jpr.ni 50 cául i tnos de peseta por cada linea de inserc ión . 

húmero nitrito SO «éutlmo» de penetn. 

Parle oíitial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M1HI-5TR OS 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
3u importante salud. 

Intervención de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid. 

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
y pensiones sobiv la Tesorería de esta pro
vincia pueden presentarse á percibir la 
mensualidad corriente, desde las once de 
la mañana á las tres y mcdi;t de la tarde, 
en los días y por el ordeu que á conti
nuación se expresan: 

Dia 2 . 

Tenientes y Alféreces. 
Mo:ite-pio militar, primera clase", le

dras de la A á la £¿ . 
ídem civil, letras de l a R á la Z. 
Pensiones remuneratorias. 

Dia 3. 

Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras de la .1/ á la Z. 
Monte-pío do la Real Casa y Jueces . 
Cesantes. 

Dia 5. 

Tropa, retirados de Marina. 
Monte-pío de Marina. 
Ídem de tercera clase. 
Jubilados. 
Exclaustrados. 

Día 6. 
Comandantes, Plana mayor de Jefes. 
M .:ite-pio civil, letras de la A á la E. 
Secuestros do los ex-Infautos. 

Dia 7. 
Monte-pío militar, segunda clase, 
í dem civil, letras de la F á la Ll. 

Dia 8. 
1 oroueles y Capitanea. 
Montc-pio civil, letras de la M á la Q. 

Días 0 y 10 
Altas de todas clases, todas las nómi

nas sin distinción. 
Mesadas de supervivencia. 

. Individuos que residen en el extran
je ro y Ultramar. 

Dia 1 2 . 
Retenciones. 

sus cédulas personales y nominillas ó pa
peletas de cobro, y, sin que entreguen 
previamente los certificados de existencia 
y estado, en cuan: o á viudas y huérfa
nos, expedidas por h s Jueces municipa
les desde el 25 del actual cu adelante. 

2.* No se admitirá cor t inado que ca
rezca de la declaración suscrita por el in
teresado ó interesados si son dos ó más 
participes, de-que TÍO perciben otro haber 
jde fondos del Estado, provinciales, mu
nicipal >s ni de la Real Casa; debiendo los 
apoderados estampar en él ¿a firma al pié 
de la misma declaración como garantía 
de que han recibido dicho documento 
directamente de sus poderdantes, y que 
les consta que existen y habitan on el 
domicilio que en él se indica. Los apo
derados de los interesados qno por su 
categoría justifiquen por medio de oficio 
deberán estampar su firma con igual ob
jeto. 

3.* Los que justifiquen fuera teudrán 
cuidado se exprese en el referido justifi
cante, no sólo el pueblo, sino la provin
cia á que pertenezca. 

4." Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
dos que perciban haberes ó dos contribu
yentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan. 

Madrid'29 de Octubre do 18S3.=E1 
Interventor de Hacicuda, Jovito Kiestra. 

1. 
OUSKBVACIOXES. 

No se abonará haber ni 
Îfffina sin que los perceptores 

pensión 
exhiban 

D. Vicente Martín Pedrero, Alcalde 
constitucional de Torrejón de Velasco. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 

; inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitoa'que .adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de cate 
distrito municipal, correspondientes al 
primer semestre do 1881 á 1882, por 
el Concepto de territorial y de todos loa 
demás años que resultasen adeudar tam
bién ha>ta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administra-

' ción económica do esta provincia en 2i> de 
Agosto de 1870, y cuya primera subasta 

j tendrá lugar el día 18 del mes de Noviem
bre del año actual, á la hora de las doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi Autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores eu 
la subasta y les ' fuesen adjudicadas al-
guua ó algunas lincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el depositario que designará 
esta Alcaldía, previas laa formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el 
artículo 17 do la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mea y año; 

.debiendo tener entendido loa licitadores 
que, además de los débitos de la Hacien 
da, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de es-
crituraa y loa que puedan ocasionarse 
con esto motivo por cualquier concepto. 

gima ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formal i l i les 
legales, conforme á lo manda lo en el 
articule 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido ios licitadores 
que, además de los débitos de la Hacien
da, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras y los que puedan ocasionarse 
con esto motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta searrcglará á lo (piedetermina para, 
tales casos el art. 43 di la instrucción de 
3 de Diciembre de 1809, á cuyo efecto se 
designan á continuación el número de 
orden, el nombre de los deudores, situa
ción, cabida y liuderos de las tiucas de 
su respectiva propiedad, lo mismo que la 

. capitalización que se ha hecho de cada 
•ña de dichas fincas, á partir del líquido 
imponible con que figuran en el amilla-

'ramicuto y cu la forma que á continua
ción se expresa: 

X , i : n o r o 113 de orden. Ensebio Mo
reno Cubas.—Una casa calle de Pacheco, 

En su consecuencia, la primera su 
basta se arreglará á lo que determina 
para tales ca?os el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto ae deaiguan á continuación el uú-
moro de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y liuderos de la3 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalizacióu que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en el 
amillaramieut > y en la forma que á con
tinuación ae expresa: 

Número 62 de orden. Herederos de 
Fernando Dorado.—Una casa calle de la 
Salud, núm. 8, que linda al Saliente con 
otra de herederos de Felipe Saude; Po
niente con otra de Rufiuo Quiroga; al 
Norte D. Eladio Garvia, y Mediodía ca
lle de su localidad; capitalizada en 450 
pesetas. 

Núm. 188. Juan Parcdc3 Rodrí
guez.—Un pajar en esta villa, situado en 
la Ronda de la Zaragoza, sin número,que 
liada al Mediodía con huerta de Nicasio 
Hurtado; Poniente con el mismo, y Norte 
con tierra de Florcncin Robles; capitaliza-
la en 000 pesetas 75 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento do lo 
que disp me el art . 05, se hace tambiéu número 7, que linda al Saliente con ótrá 
saber á los deudores que antes de veri 
Picarse, la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principa!, intereses, dietas 
y demás gaato3 del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta rrrevooable. 

. Lo que he dispuesto so publique en 
el BOLÜTÍN OFICIAL á fiu de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de I03 que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con arreglo al art . 04 de la referida ins
trucción y por estar así mandado en la 
legislación quo rige axiomas sobre la ma
teria. 

Torrejón de Velasco á 21 de Octubre 

de Pedro Castillo; Mediodía D. José Ca
rrasco: Poniente herederos de Santiago 
jSejornant, y Norte calle de s u localidad; 

' capitalizada eu 200 pesetas. 
Xú Ii. 204. Higinio Salas Castillo.— 

Una c;taa callo de los Monte?, núm. 14, 
que ¡inda al Norte con Doña Petra Mín-
gqoaj al Saliente con herederos de Ma

n u e l Cierico, y al Mediodía con calle de 
BU ^calidad; capitalizada en 30') pesetas. 

Núm. 31Ó. Aróste^ui.— Una tierra 
al sitio del Espinillo, de caber dos ¡ane
gas y seis celemines, quo linda al Sa
liente con el Sr. Marqués; Mediodía, Po
niente y Norte vecinos de Valúemoro; 

de 1883.=E1 Alcalde constitucional, Vi- capitalizada on 355 pesetas 67 céntimos. 
conté Mar t ín .=Por su maudado, el co 
miaiouado, Nicanor González Puebla. 

D . Vicente Martin Pedrero, Alcalde 
constitucional de Torrejón de Velasco. 

l lago saber que por providencia del 
' dia de la fecha he acordado proceder á la 
venta eu pública subasta de los bienes in
muebles que fueron embargados para 
hacer efectivos ¡os débitos que adeudan á 
la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al se
gundo semestre del año de 18S1 á 1882, 
por el concepto de territorial y sal, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también basta la celebración de la su
basta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 23 
de Agoato de 1876, y cuya primera au-
basta tendrá lugar el día 25 del mea de 
Noviembre del año de 1883, á labora de 
las doce, eu el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mí Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y lea fueseu adjudicadas a i -

Núra. 413. Burnardiuo Pariente. — 
Una tierra al sitio de Tordegrillos, de s e 
cano de tercera clase, du caber cinco fa
negas, que linda al Saliente con Cándi
da Beuito; Mediodía eriales de esta vi
lla; Poniente Antonio Martín, y Norte 
D. Emilio Cánovas del Castillo; capitali
zada en 089 pesetas. 

Por último, y on cumplimiento de lo 
que dispone el art. 05, se hace tambiéu 
8aber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastoa del procedimiento; pero 
despuea de celebrado el remate, queda
rá la venta irrevocable. 

Lo que he dispueato se publi jue en 
di BOLETÍN OFICIAL á fin de que llcguo 
á conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art . 64 de la referida 
instrucción y por estar así maudado en 
la legislacióu que rige además sobre la 
materia. 

Torrejón de Velasco á 25 de Octubro 
de 1883.=El Alcalde constitucional, 
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Miércoles 31 de Octubre de 18S3. 

Vicente Martín. = Por su mandado, el 
Comisionado, Nicanor González Puebla. 

Providencias judiciales. 

A U D I E N C I A S T 1 1 ; KITOlíIAU- .S 

Madrid. 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*— 

E n la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra Pedro González y 
Rodríguez por robo, y en la que es par
te el Ministerio Fiscal, ha dictado la refe
rida Sección 2." auto con fecha 8 del 
actual, señalando el día 26 de Noviem
bre, y hora de la una de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandaudo se cite al testigo Luis 
Méndez y Fernández, cuyo domicilio ac-
iual se ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado día y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, ba

j o la multa de 5 á 50 pesetas. 
Madrid 26 de Octubre de 1883.=E1 

Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

EBurius* i s ta . 

IJ. Carlos María Bru y González. "Ma
gistrado efectivo de Audiencia territorial 
fuera de Madrid y Juez instructor del 
distrito de Buenavista de esta Corte 

Por la presente requisitoria se cita, 
Jlama y emplaza á Ramona Villavor-
de González, hija de Fructuoso y Anto
nia, natural de Coto do Llanes, soltera, 
de 16 años de edad, sirvienta. 

Isidra Mellado Valiente, natural de 
esta Corte, de 76 años de edad, hija de 
Jul ián y María, sus labores. 

Francisco Soto López, hijo de Manuel 
y Josefa, natural de Santa María de 
Trabados, soltero, de 37añosdeedad,jor
nalero; con el íin de que dentro del tér
mino do 15 días comparezcan en el referi
do Juzgado á prestar declaración en cau
sa que se les sigue sobre inhumaciones; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri-
ficau serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Julio 18.vv,>.= 
Carlos Varia B r u . = Por mandado de su 
señoría, Matías Aranda. 

D. Carlos María Bru y González. .Ma
gistrado <le Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eladia Cristina Ma-
qnivas y Samperio, de 29 años. <:!s:¡l;i, 
que luí vivido calle de Serrano, núm. 96, 
piso sotabanco, izquierda, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro de 
10 días comparezca ante este Juzgado á 
la práctica de una diligencia acordada 
en la cansa que contra ella se sigue por 
atentado á un agente de Autoridad; aper
cibiéndola quo de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lujar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero de la liladialo pon
gan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 de Octubre de 
1883.=Carlos María B r u . = E l Escribano 
actuario, Licenciado Severiano de Ma-

zorra. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á Pedro Lozano y Vicen
te Blazqm-z, que habitaron en la Trave
sía de Fúcar, núm. 6, principal, y estu
vieron al servicio de D. Onofre Jordán, y 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
<¿ue cu el preciso término de cinco días 

comparezcan en este Juzgado con objeto 
de recibirles la oportuna declaración en 
causa criminal jue se sigue coutra Beni
to García Fernández por tentativa de 
robo; apercibiéndoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 11 de Octubre de 1883.= 
V." B . ° = B r u . = E l actuario, Bonifacio 
Guilléu. 

Por el présente y en virtud de provi
dencia del Sr. Jucz'de primera instancia 
del distrito de Buenavista, se cita 'y lla
ma á D. Miguel Pérez Vargas, Antonina 
de la Iglesia Soria y Fermín Sánchez 
Dámaso, que habitaron en la calle del 
Arco de Santa María, núm. 33, y cuyos 
actuales domicilios so iguoran, á fin de 
que en el preciso término de cinco días 
comparezcan en este Juzgado con el íin 
de recibirles la oportuna declaración en 
causa criminal que se sigue contra Pe
dro Girón por sustracción de efectos á 
D. Miguel Pérez; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 17 de Octubre de 1883.= 
Guillen. 

i L J : 

/jj 
D. Carlos María Brú, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez <!e 
instruccióu del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente se cita á un joven lla
mado Ramón Villalba y Basco, cuyo do-
micüio se ignora, para que dentro del 
término de cinco dias, contados desde la 
inserción del presente en él BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se presente en es
te Juzgado para la práctica de una dili-
gei cia en causa criminal que se instru
ye por hurto. 

Dado en Madrid á l o de Octubre de 
1883.=Carlos María Bru .=Ramóu Cíe-
mente y Lázaro. 

Congreso. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Corte, se cita y 
llama á Mercedes Martín Riojo, natural 
de Toledo, de 13 años, que fué deposita
da en Octubre de 1881 por Orden guber
nat iva en el Asilo de Nuestra Señora del 
Consuelo, y cuyo domicilio se ignora, 
á fin de que dentro del término de ochó 
días se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía para practicar una diligencia en 
causa contra Josefa "Iturriaga. 

Madrid 22 de Octubre de 1883.= 
V.° B . " = A v l l ó u . = E l actuario, Antolín 
Valdés. 

——— 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Congreso de es
ta Corte, dictada en causa contra José 
Brumeta Mejías por hurto, se cita y lla
ma á José Basanta y Fernández, de 27 
años de edad,.soltero, panadero,.que ha
bitó en la calle de San Pedro, número 7, 
piso bajo, el cual se ignora eu dónde se 
encuentra en la actualidad, á fin de que 
dentro del Término de ocho días se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para practicar una dili
gencia. 

Madrid 16 de Octubre de 18S3.= 
El actuario, Antolín Valdés. 

Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción de dicho sujeto á la cárcel de Villa 
á mi disposición. 

Dado en Madrid 17 de Octubre de 
1883.^EmiIio Avl lón.=El actuario. An
tolín Valdés. 

H o s p i c i o . 
D. Francisco Rodríguez García, Ma

gistrado de Audiencia territorial.de fue
ra de esta Corte y Juez de instrucción 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á 1). Miguel Alsina, cuyas demás 
circunstancias y actual domicilio se ig
noran, para que dentro el término de 10 
días comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa,que se iustruye por ocupación de 
papeles y documentos destinados á la 
comisión de delitos de estafa; apercibién-

f dolé que de no comparecer se le declara
rá rebelde, parándole el perjuicio que ba
ya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
que tengan noticia del paradero del Dou 
Miguel Alsina, procedan á s u prisión, po
niéndole en la cárcel de hombres á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 19 de Octubre de 
1883.=Fraucisco Rodríguez Garc í a .= 
Por mandado de su señoría, Federico 
Camacha y Jiménez. 

B3ospÍtnl. 
I). Luis Gómez Acebo. Juez muuici-

pal é interino de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á uu 
tal Paco, conocido por el Chato, que se 
dice acudía á dormir al cuarto principal 
de la casa núm. 12 de la calle del Medio
día Grande, cuyo actual paradero y de
más circunstancias del mismose iguoran, 
para que en el término de 10 días que 
se le señalan comparezca en dicho Juz
gado ó en la cárcel de Villa á responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo y Joaquín 
Serrano mé hallo instruyendo por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares y sus ageutes que eu 
el caso de ser habido lo conduzcan á la 
cárcel de Villa en clase de preso comuni
cado y á disposición de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 20 de Octubre dé 
1883.=Luis Gómez Acebo.=E1 Escri
bano, Antonio Burruezo. 

D. Emilio Ayllón, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Venancio Martínez Ga
llego, natural d e ' Almazán, casado con 
Celestina Pascual, de 36 años, empleado 
cesante, couocido por Cotón, que habitó 
en la calle de la Ruda, núm. 15 y 17, 
niso coarto, y cuyas señas son estatura 
baja, pelo negro, color sano, ojos gar
zos, y viste pantalón, chaqueta, chaleco, 
sombrero y botas, á fin de que dentro 
del término de 10 días se presonte en es
te Juzgado ó en la cárcel de Vida á res
ponder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por falso testimo
nio; apercihido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

En su virtud y en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las 

En virtud de provideucia de esta fe
cha, dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hosnital para 
cumplimentar un exhorto del de Guana-
bacoa (Habana), procedente de los autos 
que se siguen soore el intestato del Co
mandante D. Benito Ino Cuesta, se cita 
v llama por sei;uuda vez y término de 
$0 días á los que se consideren con de
recho á heredar al citado D. Benito, á fin 
de que dentro de dicho término compa
rezcan en el expresado Juzgado de Gua-
nabacoa con los documentos necesarios 
y el oportuno poder á justificar el que les 
asista; apercibidos que de no verificarlo 
les {¡arará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Octubre de 1883.= 
V.° B.°=Calleja. = El actuario, Fran
cisco Cabrero de Frutos. 

Inclusa 
D. Ángel Pintos Otero, Juez munici

pal é interino de instrucción del distrit > 
de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y era-
plaza á un sujeto llamado Seva, £ubca-
jero que fué del Banco de Argel en Oran, 
cuyo paradero y domas circunstancias so 
ignoran, para que dentro del término do 
10 días, á contar desde la inserción de la 
presente requisitoria en !a (laccti tic J/«-
drid, se presente en la cárcel de hombres 
dt esta villa | ara responder á los caigos 
que le resultau en la causa que se le ins
truye por malversación de caudales; 
apercibido que transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, asi civiles y militares", 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan 
á la cárcel de hombres de esta villa, de
jándole en ella en clase de preso comuni
cado y á disposición de este Juzgado. 

Madrid 13 de Octubre de lHS3.=An-
gel Pintos Otero. — VA Kscribano. por mi 
compañero Martos, Flaviano Uldarico 
de la Torre. 

I 'a lae lo . 
^•ídOjL * 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Quincoces García, hijo de 
Ciríaco y de María, natural de Barrio Bus
to, provincia de Vitoria, de 22 años, sol
tero, pintor, de poca estatura, pelo ne
gro, color sano, ojos castaños, boca y na
riz regulares, barba naciente, voz grue
sa, y habla tartamudo, para que dentro 
del térmiuo de 15 días, contados desde l a 
publicación de esta requisitoria en el Bo-
LHTÍN OFICIAL y Gaceta de esta Corte, 
comparezca cu esto Juzgado á responder 
de los cargos que le resultau de la causa 
que con otros se lo sigue por el delito de 
robo, por el que se hallaba preso, y se fu
gó de la cárcel de hombres de esta ca
pital. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades, Guardia civil y demás individuos 
de la policía judicial procedau á la busca 
y captura del Quincoces, remitiéndolo á. 
mi disposición en el caso de ser habido. 

Dada en Madrid á 16 de Octubre de 
1883.=Gregorio Viei to .=Por mandado 
de su señoría, Enrique González Bedmar-

Tribunal de oposisiones 
á las cátedras dó Psicología, Lógica y 
Filosofía moral, vacantes en los Institutos 

de Lugo y Tapia. 

Los señores opositores á dichas cáte
dras, D. Manuel Galo Muñoz, D.Santiago 
Hita, D. Matías Macias y Jiménez, Don 
Leandro Navarro Díaz, I) . Braulio Mar
tínez, D. Luciano Benedicto Antequera, 
D. Joaquín Arnau, D. Gabriel del Corral 
y Fernández, D« Severino Hduardo Sanz 

I Kscartín, D. Femando Aranjos, Don 
' Manuel Sanz Benito, D. Kugenio Fer

nández Hidalgo, D. José María .limeño 
Ballesteros, D. León Vega Huecas, Don 
Federico Nogués, I). Victorino Ñuño 
Beato, 1). Francisco Díaz Carmona y Don 
Manuel Alvarez y González, se servirán 
nrescutarse el día 10 del próximo mes de 
Noviembre, á las dos de la tarde, en el sa
lón de grados de la Facultad de Derecho 

| de la Universidad Central, para proceder 
• al sorteo de trincas. 

Los opositores que no asistan á e9te 
acto se entenderá que renuncian á la 
oposición. 

Madrid 26 de Octubre de 1883. = El 
Presidente del Tribunal, Melchor Salva. 

Anuncios 
Venta de casa, viñas y tierras en la 

villa de Fuencarral y su término, eu su
basta pública extrajudicial, que tendrá 
lu -a r el día 6 de Novie nbre próximo, á 
las doce de su mañana, eu esta villa de 
Madrid, Notariado D. León Muñoz, Mon
tera, 10, segundo, donde se hallan los t í 
tulos y condicioues de mauitiesto. 52 

Compañía general de Automedontes. 
Número 105.—Kn Madrid, á 5 de 

Ahril de 18?3, ante mí D. Manuel Gar
cía Rodrigo, Abobado y Notario de los 
ilustres Colegios de esta capital, de don
de soy vecino v propietario, comparecen: 

D. Ramón Vaz Campos, do 42 años 
de edad, de estado casado, ¡ndusrrial, ve
cino de esta Corte, con habitación en la 
casa núm 32 »*alle de Trajineros, don
de se halla empadronado, como lo jus t i 
fica con la cédula personal que presenta 
y recoge, expedida por el Administrador 
ae Hacienda de esta provincia en 1.° de 
Octubre último con el núm. 6.083. 

D. Isidoro Cordón y Soria, de 47 año? 
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¿c edad, casado, cochero, de iprual vccin- i 
dad. ron habitación en la casa núm. 7, 1 

callo <le la Greda, como lo patentiza con 
la cédula personal expedida por dicho 
¿diniuistradoren 12 de Noviembre últin.o 
con el núm. 10 <>77. 

1). .lose' Fernández Parra y Buena, de 
33 aiVs, CABADLO, cochero, de igual vecin
dad, con domicilio en la casa núm. 2. <-a-
lle de Beneficencia, donde consta empa
dronado, según lo comprueba con la cé
dula expedida por el propio Administra
dor en 27 de Febrero del corriente año 
con el núm. 27. 

D. Máximo Pérez Martínez, de 52 
años, casado, cochero, de la propia ve
cindad, con habitación en la ca*a núme
ro 35, callo de Piamonte, como lo com
prueba con la cédula librada á su favor 
por el mencionado Jefe en 28 do Marzo 
anterior con el núm. 12.013. 

D. José María Santiago Verdasco, do 
34años, casado, cochero, d é l a misma 
vecindad, con domicilio en la casa núme
ro 8. calle de la Florida, donde consta 
empadronado, seirún la cédula expedida 
por el mencionado Administrador en 21 
del último Juüo con el núm. 1.747. 

D. Antonio Bermúdez Alvarez, de 45 
años, casado, cochero, de igual vecindad 
que los anteriores, con domicilio en la 
casa núm. 15, calle de San Vicente Alta, 
donde consta empadronado, como lo jus
tifica con la cédula que exhibe y le de
vuelvo, expedida por el referido Admi
nistrador en 14 del anterior Marzo con el 
número 3.605. 

I). José Peña Cantín. de 37 años, ca
sado, cochero, de la propia vecindad, con 
habitación en la casa uúm. 39, calle de 
Carretas, donde consta empadronado, co
mo lo patentiza con la cédula personal, 
librada á su favor por dicho J<fVen28 
de Marzo próximo pasado con el nú
mero 1.098. 

D. José Díaz García, de 43 años, cm 

Eleado, de la mencionada vecindad, con 
abitación en la casa núm. 4, calle del 

Monte Esquinza, como lo demuestra con 
lacédula que asimismo presenta y recoge, 
expedida por el Jefe económica de esta 
provincia en 29 de Setiembre de 1881 
con el núm. 16 426, y 

D. Francisco Javier Fernándoz, de 39 
años, casado, cochero, con domicilio en 
la casa núm. 8, Paseo de la Castellana, 
donde se halla empadronado, según la 
cédula expedida por el dicho Jefe econó
mico en 19 de Octubre último con el n ú 
mero 03.77^. 

Al primero de dichos señores compa
recientes doy fe conozco por tal nombre 
y circunstancias que identifican su perso
na, hallándose todos en virtud de las 
consignadas, y de no constarme nada en 
contrario, a mi juicio, en aptitud legal 
para celebrar la presente escritura de 
constitución de Sociedad, sin interdic
ción alguna que se lo impida, á cuyo 
fin exponen 

Que han proyectado constituir nna 
Sociedad para la construcción y repara
ción de carruajes en esta rdaza, fijando 
al efecto los estatutos bajo ios cuales ha 
de regirse la misma, su doQomiuación y 
demás requisitos establecidos en derecho, 
estatutos que los señores comparecientes, 
como fundadores de ella, me exhiben 
para que aquí los inserte, siendo él li
teral de los mismos como sigue: 

E S T A T U T O S 

DÉLA 

COlPÍSÜ GKNFJUL DE Al'TOMEDOMEí 
— 

DISPOSICIÓN KS Ct F.NKR A LES. 

Articulo 1.° El gremio de cocheros de 
Madrid constituye una Sociedad singular 
8ujcta á las leyes comunes, denominada 
Compañía general d¿ Atttomedont¿s, cons
trucción y reparación de carruajes. 

So establece cu Madrid para todos los 
efectos legales el domicilio de la So
ciedad. 

Art. 2.° El objeto de ésta consiste en 
la coustruccióu, expeudicióu y repara-
cióu de carruajes. 

Art. 3.° El* capital social consta do 
125.000 pesetas, distribuido cu 2.500 

participaciones iguales de 50 pesetas 
eada una . 

Art. 4.° La duración de la Sociedad 
será de 90 años, á contar desde el 26 de 
Marzo úl t imo. 

Art. 5.° La Sociedad estará represen
tada por una Junta de gobierno ó Consejo 1 

compuesto de nueve individuos que ele
girán entre ellos un Presidente y un Se
cretario con las atribuciones que se ex-
presarán 1 

Para la gestión de los negocios y direc
ción de los talleres y dependencias donde 
ha de realizarse el objeto de la Sociedad 
tendrá ésta un Director gerente nombra
do de la manera que se indicará, valién
dose además de comisionados allí donde 
lo exija el interés del objeto social. 

Tendrá tambiéu la Sociedad un Te
nedor de libros ó Contador con las atribu
ciones y deberes propios de su cargo. 

De las participaciones. 
Art. 6.° Las participaciones cuyo va

lor nominal de 50 pesetas deberá ser sa
tisfecho totalmante por el socio partícipe 
serán representadas por inscripciones á 

i la orden de éste, sacadas del talón del li
bro matriz con las firmas del Presidente y 
Secretario do la J u n t a de gobierno y del 
Tenedor de libros que lo sean al tiempo 
de la expedición. 

Art. 7 . ° SÓlo pueden ser participes 
los individuos pertenecientes al gremio 

' de cocheros de Madrid, entre los cuales 
únicamente puede, verificarse la transmi-

! sión de las participaciones, que se llevará 
á efecto noticiándose al Presideute de la 
Junta directiva, á fin de que se extienda 
la inscripción á favor del nuevo dueño, 
uniéndose la inutilizada á su talón ma
triz en el libro correspondiente, que ru
bricado por el Presideute de la Sociedad, 
contendrá la inscripción de las participa
ciones por el orden correlativo de su nu
meración. 

Art. 8.° Cuando por sentencia judi
cial ó muerte de algún partícipe se hu
biese transferido el dominio de sus parti
cipaciones á terceras personas, deberán 
'éstas acudir haciéndolo constar al Presi-
sidente de la Sociedad para que acredi
tado su derecho se les expidan nuevas 
inscripciones, cancelando en la forma 
prevenida las que poseían sus causantes. 

Art. 9.° Cada participación es indivi
sible, y por consiguiente cuando por sen
tencia judicial ó muerte del poseedor de 
una sola participación adquieráu el de
recho á éstas varias persouas, deberáu 
las mismas ponerse de acuerdo para que 
una sola represente la participación. 

Art. 10. Si los herederos del que te
nia la participacióu ó aquellos á quienes 
se transmitiere su derecho no pertenecie
ran al gremio de cocheros de Madrid, po
drán continuar poseyeudo sus participa
ciones, pero si hubiere de transmitirlas no 
podrán verificarlo sino á favor de aquellos 
que puedan perteuecer á la Sociedad con 
arreglo al art. 7.° 

Art. 11. Eu los caso* de extravío ó 
en que por otra cualquiera causa se in
utilizase cualquiera inscripción, se expe
dirá una nueva al interesado si á juicio 
do la Junta de gobierno acredita debida
mente aquel extremo, debiendo c <utener 
el nuevo documento la expresión de du
plicado, y anotándose su expedición en 
el talón correspondiente á la extraviada 
ó inutilizada. 

De la junta general. 
Art. 12. En el mes de Enero de cada 

año se reunirá en Madrid, en el local que 
] reviamente se anuucie, la junta general 
de socios para enterarse del estado de la 
Suciedad y resolver lo que convonga al 
fu nento de sus intereses; en esta junta 
se presentará el balauce general de las 
operaciones verificadas en el último año 
transcurrido, y una Memoria explicativa 
de dicho balance, en la que se indiquen 
además las medidas que por el Director 
gerente y Jun ta de gobierno deban adop 
tarse para la marcha de la Sociedad. 
Con 15 días de anticipación al designado 
pata la junta general estarán de maní 
liest» en las dependencias de la Sociedad 
el balauce y Memoria para que puedan 
enterarse los socios. 

Art. 13. Para que la junta general 

so considere legalmente constituida, es 
preciso la asistencia de la cuarta parte 
por lo menos de los socios que por sí ó 
en representación do otros sean dueños 
de la mitad más una de las partid pació
nos que constituyen el capital social. Si 
los concurrentes no fueran en el número 
ó por el capital que se expresa en el pá
rrafo anterior, se convocará á nnevajun-
ta general que se entenderá legalmente 
constituida, y serán válidas sus decisio
nes cualquiera que sea el número de so
cios que asistan y el de las participacio
nes que representen on el capital social. 

Art. 14. Todo socio tiene derecho á 
asistir á la junta general, cualquiera que 
sea el número do sus participaciones, 
siempre que las hubiese adquirido tres 
meses antes de la celebración de la jun
ta. El socio podrá asistir personalmente 
á la junta general ó hacerse representar 
por otro que también lo sea. 

Art. 15. La convocatoria para la ce
lebración de la juuta general se avisará 
y publicará por medio del Diario de Avi
sos de Madrid, ó por citación personal á 
los socios con anticipación al menos do 
lo días. Durante los dos últimos anterio
res á la junta , los socios reclamarán en 
las oficinas de la Sociedad, mediante la 
exhibición del documento que acredite 
su carácter, una papeleta que les autori
ce para entrar en el local de la reunión. 

Art. 16. Las juntas gonerales da
rán principio con la lectura que hará el 
Secretario de la lista general de socios, 
cuidando de anotar los que se hallen pre
sentes y representados; y cuando el nú
mero de los concurrentes reúna las cir
cunstancias expresadas en el art . 13, el 
Presidente declarará la junta legalmente 
constituida. A continuación se procederá 
á la lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior, y dando después lectura 
del balance y Memoria á quo se refiere 
el ar t . 12. el Presidente pondrá á discu
sión el contenido de dichos documentos. 

Art. 17. Las observaciones que 
hagan los socios habrán de fijarse de 
manera quo.produzcan una proposición, 
para quo discutida p>r dos socios en pro 
y otros dos en contra sea puesta á vota
ción y admitida ó desechada. Cuando así 
no se verifique ó no se promueva discu
sión, el Presidente preguntará á los so
cios si aprueban ó no el balance y Memo
ria, y lo quo acuerde la reuuión por nia-
voria de votos se hará constar en el acta. 

Art. 18. Las proposiciones que se ha
gan en junta general sobre extremosque 
no se deduzcan de la Memoria ó ba lancode-
licrán estar suscritas por tres socios; apo
yada por uno de ellos se tomará ó no en 
consideración, y en ca*o afirmativo se 
abrirá discusión sobre ella, precedién
dose on todo conforme a la base anterior. 

Art. 19. El socio que posea de una á 
diez participaciones tendrá un voto; dosel 
que sea dueño de 20, y tres el que reúna 
30, sin que se pueda usar de más .votos 
cualquiera que sea el número de parti 
cipaciones que se posea. 

Las votaciones se harán por mayoría 
absoluta y serán siempre públicas, excep
to cuando recaigan en asuntos personales. 

Art 20. La Jun ta de gobierno, al dar 
cuenta á la general del estado de la So
ciedad, así como cualquiera socio, tienen 
derecho á proponer en la forma estable
cida cuanto crean conveniente al desarro
llo y fomento de los iutereses sociales pa
ra que acerca de ello recaiga resolucióu. 

Art. 21. Por la juutageneral, con vis
ta del balance y de lo que acerca de este 
punto proponga la Memoria, se acorda
rán los dividendos activos que hayan de 
repartirse los socios. 

Art. 22. La junta general podrá ser 
coavocada además con carácter de extra
ordinaria siempre que la de gobierno 
lo crea conveuiente, ó lo soliciten con 
determinado objeto un número do socios 
que represcuten la quinta parte del ca
pital social. Eu ambos se anunciará la 
reunión, expresando su objeto o n 15 
días de anticipación. 

Art. 23 . El Presidente de la Jun ta do 
gobierno presidirá también todas las ge
nerales, y en su defecto ejercerá sus fun
ciones otro Vocal de la Juuta de gobier
no designado por la misma. 

De cuanto ocurra en la? juntas gene

rales se levantará acta que extenderá el 
Secretario, consignándola en un libro des 
tinado al efecto, y será firmada por todos 
los individuos de la Jun t a de gobierno y 
dos de la general que se elegirán, eu el 
« « o , J,;T;i^!rL 2iii\>Ü!;b¡Tiyn 

De la Junta de gobierno. 
Art. 24. Los nueve individuos de que 

se componed Consejo ó Juu ta de gobier
no de la Sociedad serán nombrados en 
junta general de la misma cada tres años, 
pudiendo ser reelegidos. 

Art. 25. Para ser nombrado indivi
duo do la J u n t a de gobierno se requiere 
sor mayor de 25 años, propietario de 20 
participaciones y tener residencia fija én 
Madrid. 

Los individuos de la Jun ta de gobier
no, mientras dure su cargo, no podrán 
enajenar las participaciones que les habi
liten para desempeñarlo, las cuales debe
rán ser depositadas eo la Caja de la So
ciedad. 

El cargo de individuo de la Junta de 
gobierno es voluntario y puede renun
ciarse aun después de admitido. 

Art : 26'. La J unta de gobierno ejerce
rá las siguientes funciones: 

1.* Vigilar la observancia de estos 
estatutos. 

2." Inspeccionar y tomar conocimien
to de todas las operaciones de la Sociedad. 

3 . a Deliberar sobre los puntos de ad
ministración de la misma. 

4.* Acordar la convocación de juntas 
generales extraordinarias y designar el 
día eu que hayan de celebrarse las ordi
narias. 

5 . a Examinar, revisar y compro! \ r 
las cuentas do la Sociedad, formando un 
balance parcial cada tres meses, que so 
pondrá de manifiesto á los socios, y ol 
general de todo el año, de que se dará 
cuenta en la junta general ordinaria. 

6.* Dar dictamen sobre los balances 
parciales y genérales, y extender y sus
cribir con los informes del Director g e 
rente la Memoria que con los últimos se 
ha de presentar á la junta general. 

7." Acordar el empleo de los fondos 
de la Sociedad, designando las sumas 
que deban destinarse á cada objeto. 

8 . a Acordar todo lo que juzgue con
veniente y provechoso á los intereses de 
la Sociedad. 

Art. 27. La Jun ta do gobierno se re
unirá una vea al mes, y además cuando 
juzgue conveniente, por acuerdo del Pre
sidente ó á petición de alguno délos indi
viduos de la misma. 

Para que pueda tomar acuerdo basta
rá la concurrencia de cinco de sos indi
viduos, y de cuanto en ella se resuelva 
Be levantará acta, que firmarán los con-
curreutes. 

Cualquiera individuo de la Jun ta po
drá formular voto particular respecto de 
les acuerdos que se tomen en las reunio
nes, y se insertará eu el acta, siempre 
quo se presente por escrito y firmado. 

Art . 28. La Jun ta de gobierno en la 
primera reunión que celebre inmediata
mente después de la junta general ordi
naria, desiguará los individuos de su seno 
que durante Tin año hayan de ejercer las 
funciones -de Presidente y Secrotario de 
la Sociedad. 

Art. 29. La Junta de gol ierno nom
bra y separa el Director gerente y el Te
nedor de libros ó Contador de la Sociedad. 

Art. 30. El Presidente representa á 
la Sociedad, lleva la firma de ésta y ce
lebra en nombre do la misma toda clase 
de contratos otorgando los documentos y 
poderes que sean necesarios para que la 
Sociedad sea debidameute representada 
así eu juicio como fuera de él, previo 

{ acuerdo y autorización de la Junta de 
gobierno. 

El mismo Presidente ordena los pagos 
mediante documentos expedidos por la 
Secretaria, previa toma de razón por el 
Tenedor de libros. 

Art. 31 . El Secretariotieuo á su cargo 
el archivo de la Sociedad, y cuidará de 
llevar corrientes los libros de actas de las 
juntas geuerales y de gobierno. 

• De los empleaos yt dependientes de la 
Sociedad. 

Art. 32. El Director gerente es el Jefe-

« 
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de los talleres y dependencias de la So
ciedad; su nomorarniento corresponde á 
la Junta de gobierno con la asignación 

?[W la misma estime proporcionada á sus 
unciones y al estado de los negocios de 

la Sociedad. 
Art. 33. Para desempeñar el cargo 

de Director gerente se necesita: consti
tuir una garantía ó fianza en analogía con 
el capital social ajuicio de la Junta de 
gobierno, cuya fianza consistirá en metá
lico, valores cotizables del Estado, hipo
teca de lincas ó géneros de fácil .venta á 
juicio y bajo la responsabilidad de la mis
ma Junta de gobierno. 

Art. 34. El Director gerente es res
ponsable de la aplicación que dé á los 
fondos de la Sociedad contraviniendo á lo 
dispuesto en estos estatutos ó á lo acor
dado respectivamente por las juntas ge
nerales v de gobierno. 

Art. 35. Las funciones del Director 
gerente son: 

1. a Tener á su cargo los talleres, ma
teriales, herramientas y útiles de todas 
clases pertenecientes á la Sociedad. 

2.* Dirigir é inspeccionar los trabajos 
de la misma, visitando al efecto todas sus 
dependencias, y practicando personal
mente cuantas di l i^emias se;in conve
nientes á los negocios á que se destina el 
capital social. 

3." Pagar las obligaciones á cargo de 
la Sociedad ordenadas por el Presidente 
é intervenidas por el Tenedor de libros. 

4 . a Formar con el Tenedor de libros 
los balances parciales y generales preve
nidos por e>tos estatutos, dando á la Jun 
ta de gobierno su informe y los antece
dentes necesarios para la redacción de la 
Memoria que debe presentarse á la junta 
general. 

5 . a Facilitar á la Jun ta de gobierno 
cuantas noticias y datos ésta le pida pata 
conocer el estado de la Sociedad y apre
ciar la marcha de sus negocios. 

6 . a Proponer á la Jun t a de gobierno, 
ó á la general en su caso, cuantas me
didas crea convenientes á la administra
ción, progreso y desarrollo de los nego
cios de la Sociedad. 

7." Asistir con voz, pero sin voto, á 
las reuniones de las juntas generales y 
de gobierno. 

8.tt Llevar la correspondencia relativa 
á los objetos propios de la industria á que 
se dedica la Sociedad. 

9 . a Tener á su cargo todos los em
pleado?, dependientes y operarios de la 
Sociedad, nombrándolos y separándolos 
libremente, excepto aquellos en que esta 
facultad corresponde a la Junta de go
bierno, asignándoles las retribuciones que 
juzgue oportunas dentro del presupuesto 
formado al efecto. 

Art. 36. El Contador ó Tenedor de 
libros es el encargado de la contabilidad 
social, en cuyo coucepto cuidará de lle
var los libros necesarios conforme á las 
leyes; formará los balances prevenidos 
en estos estatutos, é intervendrá tomando 
razón todos Ios-documentos que signifi
quen ingreso ó salida en la Caja de la 
Sociedad. 

Deberá tener conocimiento del idioma 
francés, y su remuneración será la que 
determine la J u n t a de gobierno. 

Art. 37. La Sociedad tendrá además 
los empleados, dependientes y operarios 
que necesite, fijando su número y facul
tades la Junta de gobierno de acuerdo 
con el Director gerente, á quien corres
ponderá nombrarlos y separarlos y fijar 
su retribución si en determinados casos 
no se reservara estas facultades la Jun ta 
de gobierno. 

De ta custodia y colocación de los fondos. 

Art. 38. Los fondos en metálico de la 
Sociedad se colocarán en cuenta corrien
te en el Banco de España ó en otro esta
blecimiento de garant ía á juicio de la 
Jun ta do gobierno. Si ésta considerase 
oportuno en cualquier tiempo que la So
ciedad tenga en su poder los feudos, 
nombrará un Cajero con las precaucioues 
y fianzas correspondientes. 

Art. 39. De las utilidades líquidas de 
la Sociedad se destinará el 2 por 100 
anual hasta completar el 10 por 100, con 
que se formará un fondo de reservas cons

tituido constantemente por metálico ó { 
papel del Estado. 

Art. 40. La Junta de gobierno podrá 
proponer, y la general acordar quesc des
tine un tanto por ciento de las utilidades 
líquidas anuales a recompensar los servi
cios del Director general y los trabajos de 
los individuos de la Junta de gobierno. 

De la terminación de la SocLdad. 

Art. 4 1 . La Sociedad se disolverá por 
haber cumplido el término prefijado ó 
por la pérdida de la mitad del capital 
social. Llegado uno ú otro caso se dará 
cuenta á la junta general para que re
suelva lo que estime conveniente; si se 
acordara la liquidación elegirá tres socios, 
uno de los cuales deberá haber formado 
parte de la última Junta de gobierno, pa
ra que la lleven á efecto. 

D18POSICIÓN FINAL. 

La junta general podra establecer los 
reglamentos que estime convenientes sin 
infringir los preceptos de estos estatutos. 
También, y con la misma restricción, po
drá el Director gerente adoptar las dis
posiciones que crea oportunas para el 
mejor régimen de las operaciones en los 
talleres y dependencias de su cargo. 

Para alterar ó anular cualquiera de 
los preceptos de estos estatutos será ne
cesario una junta general convocada al 
efecto, y el acuerdo para la modificación 
deberá adoptarse por las tres cuartas par
tes cuando menos de los Vvtos de los so
cios concurrentes á la junta en que de 
ellos se trate. 

Corresponden los auteriores estatutos 
con el original que devolví al D. Ramón 
Paz, primer compareciente, quien firma 
su recibo, de que doy fe, y á que me re
mito. 

Eu su consecuencia, todos los seño
res comparecientes, usando del derecho 
que les concede el art. 3.° de la ley de !9 
de Octubre de 1869 sobre la libre crea
ción de Bancos y Sociedades, otorgan 

Que aprueban, se obligan y en virtud 
del contenido de los mismos quedarán 
obligados los interesados que eu adelante 
lo sean de la Compañía general de Auto-
medontes á cumplir en todas sus partes 
los referidos estatutos sin viciada inter
pretación ni tergiversación alguua. En 
este estado, yo el Notario advertí ¡ue con 
las primeras copias de esta escritura se 
ha de acudir á la oficina liquidadora y 

¡ demás dependencias que establecen las 
disposiciones vigentes, bajo las penas y 
á los rfectos en las mismas consignadas. 

En corroboración de todo, así lo dicen, 
otorgan y firman, siendo testigos Don 

1 José Rodríguez y D. José Miranda, ma-
: yores de edad, cocheros, vecinos de esta 
:. Corte, que habitan el primero en el Ho

tel núm. 51 , calle de Serrano, y el segun
do en la casa números 8 v 10, calle de 
Barrio Nuevo, á quienes doy fe conozco, 
los cuajes á su vez me aseguran el cono
cí miento personal de los ocho últimos seño-

I res comparecientes con cuantas circuns-
| tancias respecto de los mismos se han 
I consignado, asi como el no tener excep • 
i ción legal para ser testigos. Y leída que 
i les fué esta escritura á los señores cou-
\ curreutes por renunciar á hacerlo por si, 

la hallaron conforme, de todo lo que, co
mo de quedar esta matriz extendida en 
11 pliegos, clase 1 2 . a , números desde el 
2 433.901 al 10 y 12, vo el referido No
tario doy fe.=Ramón Paz .= l3Ídoro Cor
dón y Sor ia .=José Fernández P a r r a . = 
Máximo Pérez .=José María Sant iago .= 
Antonio Berraúdez.=José Peña Cau t ín .= 
José Diaz .=Jav ie r Fernández.=Test igo 
de conocimiento é instrumental, José Mi
randa. =Tes t i go de conocimiento é ins
trumental, José Rodríguez = Hay un 
signo.=Liceneiado Manuel García Ro
drigo. 

D. Manuel García Rodrigo, Aboga
do y Notario de los ilustres Colegios de 
Madrid, nresente fui á lo que dicho es. Y 
eu fe de ello, á instancia de D. Ramón 
Paz, expido esta primera copia original 
en uu pliego, clase 1.°, uúm. 13.0C5, y 
11 de la 12. a , números desde el 2.433.754 
al 764, quedando su matriz señalada con 
el uúm. 105, por lo que la signo y firmo 
en el siguiente dia al de su otorgara ien-
to.=Sobreraspados: scia = tcnccierau= 

c u a l q u i e r a = c u s = p r e = c n t e = d a al, va
len. = H a y un signo.=Licenciado Ma
nuel García Rodrigo. 

ACTA. 
D. Manuel García Rodrigo, Aboga

do y Notario de los ¡lustres Colegios de 
esta capital, de donde soy vecino y pro
pietario. 

Doy fe que en mis registros de es
crituras públicas del corriente año se 
halla el acta que copiada literalmente di
ce así: 

«Número 281.—En Madrid, á 18 de 
Octubre de 1883, ante mí D. Manuel 
García Rodrigo, Abogado y Notario de 
los ilustres Colegios do esta capital, de 
doude soy veciuo y propietario, compa
recen los señores 

D. Ramón Paz Campos, do 40 años 
de edad, de estado casado, industrial, 
vecino de esta Corte, con habitación en 
la casa núm 32, calle de Trajineros, 
donde se halla empadronado, como lo 
justifica con la cédula personal que pre
senta v recoge, expedida por el Admi

n is t rador de Hacienda de esta provincia 
eu 1.° de Octubre último con el nú
mero 6.083. 

D. José Día/. García, de 43 años, 
empleado, de la mencionada vecindad, 
con habitación en la casa uúm. 4, calle 
de Monte Esquiuza, como lo demuestra 
con la cédula personal que asimismo pre
senta y recoge, expedida por el Jefe 
económico de esta provincia en 29 de 
St-tiembre último con el núm. 16.426. 

D. Isidoro Cordón y Soria, de 47 años 
de edad, casado, cochero, de igual ve
cindad, con habitación en la casa nú
mero 7, calle de la Greda, como lo pa
tentiza con la cédula personal expedida 
por dicho Administrador en 12 de No
viembre último con el núm. 10.677. 

D. Antonio Bermúdez Alvarez, do 45 
años de edad, c .sado, cochero, de igual 
vecindad que los anteriores, con domi
cilio eu la casa uúm. 15, calle de San 
Vicente Alta, donde consta empadrona
do, como lo comprueba con la cédula 
que me exhibe y le devuelvo, expedida 
por el referido Administrador en 14 del 
anterior Marzo con el uúm. 3.605. 

D. José Fernández Parra y Baena, 
de 33 años, casado, cochero, de igual ve
cindad, con domicilio en la casa nú
mero 2, calle de Beneficencia, donde 
constaempadrouado, según lo comprueba 
con la cédula expedida por el propio 
Ad mi lustrador en 27 de Febrero del co
rriente año con el núm. 27. 

D . José Peña Cautín, de 37 años, ca
sado, cochero, de la propia vecindad, 
con domicilio eu la casa núm. 39, calle 
de Carretas, donde consta empadronado, 
como lo patentiza con la cédula personal 
librada á su favor por el referido Admi
nistrador eu 28 de Marzo próximo pasa
do con el núm. 1 098. 

D. José María Santiago Verdasco, de 
34 años, casado, cochero, de la misma 
vecindad, con domicilio en la casa núme
ro 8 de la calle de la Florida, donde 
consta empadronado, según la cédula 
expedida por el mencionado Administra-
dor eu 21 de Julio último con el núme
ro 1.747. 

D. Francisco Javier Fernández, de 
39 años, casado, cochero, con domicilio-
en la casa núm. 8, Paseo de la Castella
na, donde se halla empadronado, 3egúu 
la cédula expedida por Q\ referido Admi
nistrador en 19 de Octubre último con el 
número 63.772, y 

D. Máximo Pérez Martínez, de 52 
años, casado, cochero, de la propia ve
cindad, con habitación en la casa núme
ro 35, calle del Piainonte, como lo com
prueba con la cédula librada á su favor 
por el mencionado Jefe en 28 de Mayo 
anterior con el núm. 12.013. 

A dichos señores co:aparecientes doy 
fe conozco por tale3 nombres y circuns
tancias que identifican sus personas, I09 
cuales me requieren para que consigno 
eu la presente acta, según lo verifico, los 
particulares siguientes: 

1.° Que en virtud de lo dispuesto en 
el art 3.° de la ley de 19 de Octubre de 
1869 declarando libre la creación de 

. Bancos y Sociedades, los señores concu
rrentes fundadores de la Compañía gene

ral de Automedontes fueron convocados 
por su Presidente el D. José Díaz García 
para esta reunión, y hora de las once de 
la mañana, mauifestando el mismo se
ñor Presidente que representando los 
concurrentes más de la mitad del capital 
social, teuía ñor objeto la reunión decla
rar constituida dicha Sociedad: y al efec
to el D. RaraónPaz manifestó asimismo 
que su representación ascendía á ciento 
setenta y cinco acciones, que á 50 pese

tas una, haco la total de ocho • 
mil setecientas cincuenta pe
setas 8.750 

El D. José Díaz representa cien
to cincuenta acciones, ascen
dentes á siete rail quinientas 
pesetas 7.500 

El D. Isidoro Cordón representa 
ciento veinte acciones, impor
tante seis mil pesetas 6.000 

D. Antonio Bermúdez ciento 
cincuentay cinco, asceudentes 
á siete mil setecientas cin
cuenta pesetas 7.750 

D. José Fernández Parra ciento 
treinta aeccioues ó sean pese
tas sois mil quinientas 6.500 

D. José Peña Cantín, represen
ta ciento ventiseis acciones, 
importantes seis mil trescien
tas pesetas 6.300 

D. José María Santiago cieuto 
veintiuna acciones, importan
tes seis mil cincuenta pesetas. 6.050 

D. Francisco Javier Fernández 
ciento sesenta y siete accio
nes, equivalentes á ocho mil 
trescientas cincuenta pesetas. 8.350 

Y el 1). Máximo Pérez Martínez 
representa ciento once accio
nes, importantes cinco mil 
quinientas cincuenta pesetas. 5.550 

SUMA TOTAL 62 750 

2." Que siendo el capital social 125.000 
pesetas, y ascendiendo las acciones sus
critas á 62.750, es visto se halla cumplido 
el requisito que prescribe el ya dicho ar
tículo, por lo que se procedió á la lectura 
de la escritura que pasó á mi testimonio 
en 5 de Abril último bajo el núm. 105 de 
orden, eu la que constan insertos los es
tatutos bajo los cuales ha de dirigirse la 
Sociedad. 

Euterados los señores concurrentes 
de la misma, se acordó por unanimidad 
declarar legalmente constituida la Socie
dad general de Aulom:dontes, requiriéndo-
ni-3 á mi el infrascrito para que extienda 
la presente acta, eu la que conste como 
queda expresado el número de acciones 
por auc cada socio se ha suscrito. • 

Y no teniendo más asuntos de que 
tratar, el mismo Sr. Presidente, siendo 
las doce del día, dio por terminado el ac
to, firmando con los demás socios la pre
sente acta, siendo testigos D. José Mar
tín y D. José Villanueva. mayores de 
edad, de esta veciudad, que aseguran no 
tener excepción legal para serlo. 

Y leida que les fué á los señores con
currentes la presente acta, por renun
ciar á hacerlo por si, la hallaron confor
me, de todo lo que, como de quedar la 
misma extendida en tres pliegos, clase 
12. a , números 2.448.287, 88 y 89, yo el 
referido Notario doy fe .=Ramón P a z . = 
José Día/..=Isidoro Cordón. == Antonio 
Bermúdez.=José Fernández P a r r a . = J o -
sé Peña Caut ín .=José María Sant iago .= 
Francisco Javier Fernández. = Máximo 
Pérez.—Testigo, José Mart in .=Test igo, 
J . Villanueva.=Licenciado Mauuel Gar
cía Rodrigo.=Con signo. 

Corre9poude el anterior inserto coa 
su original que obra, según se ha dicho, 
eu mis registros de escrituras públicas 
del corriente año, de que doy fe y á que 
me remito. 

Y á instaucia del Sr. Presidente Don 
José Díaz García extiendo el presente 
testimouiotreseu pliegos, clase 10. a , nú 
meros 506.689, 309.369 y 68, que si^no 
y firmo eu Madrid á 19 de Octubre de 
I 8 8 3 . = l l a y un s i g n o . = Licencia lo^ Ma
nuel García Rodrigo. 6 — 1 -

Madrid: 1SS3.—Imprenta á%\ Hospicio . 


